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ANEXO I

Convocatoria libre designación

Orden APU/2740/2008, de 24 de septiembre (BOE 1/10/2008)

Puesto adjudicado:

Núm. de orden: 2. Código puesto: 956721. Puesto: Delegación 
del Gobierno en Aragón, Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, 
Área Funcional de Alta Inspección de Educación, Alta Inspectora. 
Nivel: 28. 

Datos personales adjudicataria:

Ministerio, centro directivo, provincia: Comunidad Autónoma de 
Aragón, Consejería de Educación, Cultura y Deporte, Zaragoza. 
Nivel: - . Apellidos y nombre: Campo Olivar, M. Begoña. NRP: 
1801716557. Grupo: A1. Cuerpo o escala: A0590. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Núm. de orden: 7. Código puesto: 4667598. Puesto: Delegación 
del Gobierno en Ceuta, Área de Trabajo y Asuntos Sociales, Director 
del Área. Nivel: 28. 

Datos personales adjudicataria:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Administra-
ciones Públicas, Delegación del Gobierno en Ceuta, Área de Trabajo 
y Asuntos Sociales, Ceuta. Nivel: 28. Apellidos y nombre: Muñoz 
Arrebola, M. Remedios. NRP: 2490302835. Grupo: A1. Cuerpo o 
escala: A0600. Situación: Activo. 

UNIVERSIDADES
 20849 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2008, de la Uni-

versidad de Murcia, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a fun-
cionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuelas Universitarias.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE del 13), 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, previa solicitud de los interesados que se 
encuentran en posesión del Título de Doctor y han obtenido la 
acreditación nacional en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 
de la misma,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas 
por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad a los Profesores Titulares de Escuelas Universitarias que 
se citan a continuación, en sus mismas plazas, con efectos de la fecha 
de la presente Resolución. 

Apellidos y nombre DNI Área de conocimiento

   
Ruiz Navarro, Francisco 

José.
22410429 Didáctica de la expresión 

corporal.
Úbeda Miñarro, Benito. 23221013 Teoría de la señal y comu-

nicaciones.

 Murcia, 17 de octubre de 2008.–El Rector, José Antonio Coba-
cho Gómez. 

 20850 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María de la Concepción Barrero 
Rodríguez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 

fecha 9 de octubre de 2008 (BOE de 31-10-2008), y de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la vigencia 
de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la 
Dra. María de la Concepción Barrero Rodríguez, Catedrática de 
Universidad de esta Universidad, del Área de Derecho Administra-
tivo, adscrita al Departamento de Derecho Administrativo y Dere-
cho Internacional Público y Relaciones Internacionales.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.–El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 20851 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Francisco José Heredia Mira.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 9 de octubre de 2008 (BOE de 31-10-08), y de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la vigencia 
de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al 
Dr. Francisco José Heredia Mira, Catedrático de Universidad de 
esta Universidad, del Área de Conocimiento de Nutrición y Broma-
tología, adscrita al Departamento de Bioquímica, Bromatología, 
Toxicología y Medicina Legal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.–El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 20852 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don José Ojeda Zujar.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
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fecha 9 de octubre de 2008 (BOE de 31-10-08), y de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la vigencia 
de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al 
Dr. José Ojeda Zujar, Catedrático de Universidad de esta Universi-
dad, del Área de Conocimiento de Geografía Física, adscrita al 
Departamento de Geografía Física y Análisis Geográfico Regional.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.–El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 20853 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña Ángeles Mencía Jos Gallego.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 9 de octubre de 2008 (BOE de 31-10-2008), y de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la vigencia 
de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la 
Dra. Ángeles Mencía Jos Gallego, Profesora Titular de Universidad 

 20854 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Leandro Álvarez Rey.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 9 de octubre de 2008 (BOE de 31-10-08), y de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la vigencia 
de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al 
Dr. Leandro Álvarez Rey, Catedrático de Universidad de esta Uni-
versidad, del Área de Conocimiento de Historia Contemporánea, 
adscrita al Departamento de Historia Contemporánea.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.–El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

de esta Universidad, del Área de Toxicología, adscrita al Departa-
mento de Bioquímica, Bromatología, Toxicología y Medicina Legal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2008.–El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


